
República de Colombia - Ministerio del Medio Ambiente 
 
RESOLUCION No. 2526 de 1.981  
 
" Por la cual se establecen normas para la conservación y manejo del recurso pesquero de la Ensenada de 
Tumaco "  
 
El Gerente General del INDERENA, en ejercicio de sus facultades legales, y estatutarias, y  
 
C O N S I D E R A N D O :  
 
Que el [Decreto 1681 de 1978] reglamentario del Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables 
y de Protección al Medio Ambiente, establece como objetivos el asegurar la conservación, fomento y 
aprovechamiento de los recursos hidrobiológicos y del medio acuático, su disponibilidad permanente y 
manejo racional, según técnicas ecológicas, económicas y sociales;  
 
Que en la Ensenada de Tumaco se ha venido incrementando el esfuerzo pesquero en forma incontrolada a 
nivel artesanal e industrial;  
 
Que según los resultados de la comisión conjunta entre representantes del INDERENA y del sector 
pesquero privado, previo análisis de la problemática de la actividad pesquera en el área y consultados los 
diferentes sectores a que hace referencia la Resolución No. 1517 del 15 de junio de 1981 y el Acuerdo 
No. 009 de 1981, se considero necesario dictar normas que regulen en forma racional el aprovechamiento 
y manejo del recurso hidrobiológico en la Ensenada de Tumaco;  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Gerencia General del Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y del Ambiente - INDERENA,  
 
R E SU E L V E:  
 
ARTICULO 1- En el área comprendida entre la línea de costa y la línea recta imaginaria que parte de la 
isla del Morro hasta Punta Labra y de allí en dirección norte hasta isla del Gallo (ver mapa anexo), queda 
prohibida la pesca de arrastre para toda embarcación mayor de 18.30 mts (60 pies) de eslora.  
 
ARTICULO 2- No se permitirá la pesca con las embarcaciones denominadas " changas ", con motor 
interno. Además todas las embarcaciones de arrastre deben cumplir lo establecido en la Resolución 167 
del 2 de junio de 1966.  
 
ARTICULO 3- Toda red de arrastre que sea utilizada para la cultura de camarón deberá tener como ojo de 
malla mínimo 3.81 cms (lo 5 pulgadas) en el cuerpo y 3.18 cms (1. 25 pulgadas) en el copo o saco.  
 
ARTICULO 4- La Dirección Regional, ordenara la practica de una revisión a Las embarcaciones, antes 
de expedir la patente o registro de pesca y hará constar en ellas si puede o no realizar faenas de pesca en 
el área restringida.  
 
ARTICULO 5- La Regional, para expedir el salvoconducto de camarones, confrontará los registros de 
desembarque de cada embarcación, con los volúmenes a transportar.  
 
ARTICULO 6- La presente Resolución modifica los artículos de la Resolución No. 1517 del 15 de junio 
de 1981 que le sean contrarios; rige a partir de la fecha de su expedición y debe ser publicada en el Diario 
Oficial.  
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE  
Dada en Bogotá D. E., a los 17 días del mes de noviembre de 1981  
 



CESAR OCAMPO PALACIO CRISTO ALVAREZ LUNA  
Gerente General Secretario General 


